
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00324-00 

Demandante: Baguer S.A.S.   
Demandado: Luis Eduardo Gutierrez Madrid 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
                  Bucaramanga, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00324-00 
 
Se agrega al expediente la documental allegada por la apoderada de la parte 
demandante visible a folios 36 a 45 respecto del envío de la notificación electrónica 
al demandado LUIS EDUARDO GUTIERREZ MADRID, el cual ostenta resultado 
negativo. 
 
Por otro lado, se insta a la apoderada para que intente la notificación al citado a la 
dirección física que aparece descrita en el acápite de notificaciones, advirtiéndole 
que la misma debe surtirse conforme a las ritualidades del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 144 del 23 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


